
Reforma
Sección: Nacional
2024-10-22 04:00:21 128 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Buscan en INE desatorar la elección
ÉRIKA HERNÁNDEZ

En un intento por salvar la
elección de jueces en 2025,
el Instituto Nacional Elec-
toral (INE) ha presentado
ante tribunales colegiados
175 recursos de queja.

El objetivo es frenar las

suspensiones a la elección,
indica un reporte interno.

De acuerdo con funcio-
narios del organismo elec-
toral, hasta el pasado 19 de
octubre, jueces de 28 enti-
dades habían aceptado 225

amparos que interpusieron
3 mil 160 magistrados y jue-
ces contra la elección.

De ese número, indica
el reporte interno entregado
a consejeros, 175 obligan al
Instituto suspender la or-

ganización de laelección de

jueces, magistradosy minis-
tros, programada para junio
de 2025.

En el documento se

aclara que sólo tres son sus-

pensiones definitivas.
Ante la tardanza de la

Sala Superior del Tribunal

Electoral de resolver el re-

curso que presentó el INE

para que le otorgue "pro-
tección provisional la con-

tinuidad de las actividades
inherentesala organización
del proceso" del Poder Judi-
cial, la presidenta del orga-
nismo, Guadalupe Taddei,
ordenó presentar los recur-

SOS de quejaante tribunales
colegiados de circuito.

Lo anterior, ante la exi-

gencia de otros consejeros
de atacar las suspensiones
a través de una vía adicional
al Tribunal Electoral, que
no ha respondido su exi-

gencia de resolver, pese la
urgencia.

En dichos recursos tam-

bién insisten en que los jue-
carecen de competencia

para pronunciarse, a través
de amparos, sobre normas

generales y actos de conte-

nido electoral.
Por ello, afirman, sus

suspensiones para que el
INE frene su actividad cons-

tituye una invasión de atri-

buciones que únicamente

tendría, en todo caso la Su-

prema Corte de Justicia de
la Nación y a las Salas del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Recalcan que las deci-
siones de los jueces están

obstaculizando las tareas
del INE, mientras corre el

tiempo para la elección.
En el reporte también

se informa que el Instituto
ha informado del cumpli-
miento de suspensiones a

61 jueces, y ha emitido 101
informes.

El miércoles pasado,
Taddei insistió en que las
resoluciones de los jueces
meten en aprietos al orga-
nismo que encabeza.

"Hemos sido respetuo-
SOS de las atribuciones de
los jueces. Ellos pueden
emitir estos amparos, sin
embargo, no proceden los

amparos en materia elec-
toral. No por eso no vamos

a ser respetuosos. Debe-
mos de ser cautelososy no

equivocarnosen el camino",
apuntó la consejera.


